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Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
{(Boletín Oficial del Estadm~ número 278, de fecha 19 de noviembre de
1988. pá~nas 33008 y 33009, se indica a continuación la oportuna
rectificaCión:

En el anexo III, apartado 2: Libros del alumno, donde dice: «Libros
Activos, Manuel Anta Clemente Carral, Enrique Miranda y Jesús
Jiménez"Ciencias Sociales 8.° Curso" Ciencias Sodales. Ciclo Superior,
8.°)). debe decir: «Libros Activos. Manuela Anta, Clemente Carral,
Enrique Miranda y Jesus Jiménez "Ciencias Sociales 8.° Curso" Cien·
cias Sociales. Ciclo Superior, 8.°».

ANEXO
Solicitud de becas para la formación de post¡raduldos en el Instituto de

Ciencias de la Educación Fisica y del Deporte

Don/doña ,
con documento nacional de identidad número , domiciliado
en , caUe/plaza , numero teléfono , en
posesión del título de habiendo finalizado sus estudios en el
curso académico , , ,., ,', , .

Expone: Que vista la convocatoria de becas para la formación de
postgraduados en el Instituto de Ciencias de la Educación Física y del

b) Certificado original del expediente académico
e) Declaración expresa de acatamiento a las base!> de esta convoca·

toria y condiciones establecidas para disfrutar la beca en el caso de serie
concedida.

d) Fotocopia del DNI.
e) Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna remunera

ción ni ayuda por parte de las AdmiT" :;traciones Públicas.

4.3 Las solicitudes se podrán presentar en el Registro del Consejo
Superior de Deportes (calle Martín Fierro, sin numero 28040 Madrid).
o en la forma que establece el artículo 66 de la Ley de Procedlmlento
Administrativo.

5. Proceso de selección:

5.1 La Dirección General del Consejo Superior de Depones nomo
brará una Comisión de Selección, presidida por el Director del Instituto
de Ciencias de la Educación Fisica y del Deporte y formada por el
Secretario general del Cons.ejo Superior de Depones, el Jefe del Centro
de Medicina del Deporte y el Jefe del Laboratorio de Investigación
Bioqulrnica y Control del Doping, más otros dos Vocales.

5.2 Dicha Comisión elevará a la Dirección General del Consejo
. Superior de Deportes una relación ordenada de los candidatos seleccio·

nadas.
5.3 La lista de seleccionados se hará publica en los tablones de

anuncio del Consejo Superior de Deportes.

6. Periodo y condiciones de disfrute:

6.1 La duración de las becas, será desde la fecha en que los
adjudicatarios se incorporen a la Unidad correspondiente de acuerdo
con lo establecido en la base 3 de la presente convocatoria hasta
el 31 de diciembre de 1989. Las becas podrán prorrogarse, si las
disponibilidades presupuestarias del Consejo Superior de Deportes lo
permiten, en otro año, en función del aprovechamiento del proceso de
formación por parte del adjudicatario, avalado por escrito por el Jefe de
la U nidad responsable.

6.2 La cuantía de cada una de las becas será de 1.000.000 de pesetas
anuales íntegras, pagaderas por mensualidades vencidas.

6.3 El disfrute de las becas de formación será incompatible con
cualquier otra remuneración o ayuda por parte de las Administraciones
Públicas.

6.4 Todos los adjudicatarios tendrán derecho al abono de los gastos
oorrespondientes a una póliza de seguro de enfermedad y accidentes
corporales durante el período de disfrute de la beca.

6.5 Los beneficiarios de la beca que deseen obtener una prórroga
para el año siguiente al del disfrute de la primera deberán presentar la
correspondiente solicitud antes del l de diciembre de 1989, acompañada
del informe favorable del Jefe de la Unidad responsable.

6.6 Al final del período de disfrute de las becas, a los beneficiarios
les será extendido un certificado acreditando la labor realizada y los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

7_ Carácter de las becas:

7.1 La adjudicación de las becas no supondrá en ningún caso
vínculo contractual alJuno con el Consejo Superior de Deportes ni otros
órganos de la Admimstración.

8. Renuncia a la beca concedida:

8.1 En el caso de renuncia a la beca concedida, el adjudicatario
deberá presentar la correspondiente solicitud fundamentada con tres
meses de antelación, dirigida al Director general del Consejo Superior de
Deportes.

8.2 El Director del Instituto de Ciencias de la Educación Física y
del Deporte podrá en tal caso, proponer al Director general del Con5e'jo
Superior de Deportes la adjudicación de la beca por el periodo de
disfrute restante a otro candidato, por orden de la puntuación obtenida
en el proceso de selección.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1988.-El Secretario de Estado, Presi

dente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

Ilmo. Sr. Director general del Consejo Supelior de Deportes.

CORRECClON de erratas de la Orden de 2J de octubre de
1988 por la que se autoriza la utilización de libros de texto
y material didáctico en Centros docentes de Educación
General Básica.

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplido el servicio militar.
c) Estar en posesión de la titulación que a continuación se

especifica:

Para la formación en el Centro de Medicina del Deporte: Licencia.
dala en Medicina y Cirugía. Se valorará la especialización o conoci·
miento en Medicina del Depone o materias afines.

. Para la formación en el Laboratorio de Investigación Bioquímica y
Control del Doping: Licenciado/a en Ciencias Químicas. Se valorarán.
además, conocimientos, debidamente acreditados, de inglés y/o francés
e Informática (lenguaje BASIC). Estudios finalizados no antes de 1985.

3. Condiciones y obligaciones de los becarios:

3.1 Las actividades objeto de las becas que se convocan se
realizarán en la sede del Instttuto de Ciencias de la Educación Fisica y
del Deporte (calle del Greco, sin número, 28040 Madrid), por lo que será
imprescindible la presencia lisiea de los adjudicatarios, en la Unidad
para la que obtenga la beca, durante el horario normal de la misma.

3.2 Sin peJjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los
adjudicatarios deberán estar en situación de poder incorporarse a la
Unidad correspondiente en la fecha en que se indique y desplazarse
dentro del tenitorio nacional o al extranjero si las necesidades de su
proceso de formación así lo requieren.

3.3 Las actividades a realizar por los becarios serán determinadas
por el Director del Instituto de Ciencias de la Educación Física y del
Deporte, a propuesta del Jefe de la Unidad donde ésta se realiza y bajo
las instrucciones y supervisión de este último.

4. Instancias:

4.1 Los solicitantes remitirán su instancia en modelo normalizado,
que figura en el anexo, dirigida al ilustrisimo señor Director general del
Consejo Superior de Deportes, en el plazo de veinte días naturales. a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
4<Boletín Oficial del Estado».

4.2 Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente docu
mentación:

a) Currículum vitae, con expresión de los méritos académicos y, si
procede, profesionales.

RESOLUCIOX de 28 de noviembre de 1988, del Consejo
Superior de Deportes, por la que se com'ocan seis becas para
la formación de postgraduados en el Instituto de CIencias
de la Educación Física y del Deporte.

La Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física y del
Deporte, así como el Real Decreto 814/1986, de 21 de marzo por el Que
se establece la estructura orgánica del Consejo Superior de Deportes,
reconoce al Consejo Superior de Deportes, ent~ otras funciones, la de
impulsar la inv~stlgación en materia deportiva :.Y en concreto a través de
uno de sus órganos. cual es el Instituto de Ciencias de la Educación
Física y del Deporte. _.

En consecuencia. este COlJsejo Superior de Deportes ha resuelto
convocar seis becas para la formación de postgraduados en las Unidades
del Instituto de Ciencias de la Educación Física y del Deporte que a
continuación se especifican y de acuerdo con las siguientes bases;

1. Unidades donde se realizará la formación:

1.1 Especialidades propias del Centro de Medicina del Deporte:
Tres becas.

1.2 Especialidades propias del Laboratorio de Investigación Bio-
química y Control del Doping: Tres becas. - •

2. Requisitos de los solicitantes:

2.1 Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes requisi.
tos:

28966

28965


